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La Gobernación de Miranda ha puesto en marcha un
plan de atención dirigido a las juntas de condominio
en Guatire, con el propósito de brindar apoyo
técnico, legal y organizativo a las comunidades. Este
plan busca fortalecer la estructura de los
urbanismos y conjuntos residenciales, promoviendo
una gestión eficiente y participativa que beneficie a
todos los copropietarios.

El programa incluye la asesoría en la legalización de
las juntas de condominio, la capacitación en temas
relacionados con la propiedad horizontal y la
convivencia, así como la asistencia en la resolución
de conflictos internos. Además, se contempla la
implementación de mecanismos que faciliten la
comunicación y colaboración entre los residentes,
fomentando un ambiente de respeto y cooperación.

GOBERNACIÓN DE MIRANDA INICIA
PLAN DE ATENCIÓN A
CONDOMINIOS EN GUATIRE

MICONDOMINIO.COM DESPIDE CON GRATITUD 
Y CARIÑO A SU DIRECTOR, ELÍAS SANTANA
Elías Santana deja un legado que transformó la gestión de comunidades en Venezuela. Su visión,
compromiso y pasión por mejorar la convivencia en condominios quedarán siempre presentes
en administradores, vecinos y profesionales del sector.

MICONDOMINIO.COM MICONDOMINIO.COM

EL LUNES 20 DE
OCTUBRE,
MICONDOMINIO.COM
ORGANIZA UN ZOOM
GRATUITO CON
EXPERTAS EN
ADMINISTRACIÓN Y
DERECHO CONDOMINIAL,
DONDE COMPARTIRÁN
HERRAMIENTAS Y
RECURSOS PARA
REDUCIR LA MOROSIDAD
EN EDIFICIOS Y
COMUNIDADES
RESIDENCIALES.

CONVOCATORIAS
CONVOCATORIA
ASAMBLEA 
Se convoca a todos los Copropietarios
de ALTOS DE COPACABANA, a la
segunda Asamblea Extraordinaria de
Copropietarios que tendrá lugar el
día 08/11/2025 a partir de la 02:30 pm
en el área de la oficina de
Condominio 
 UNICO PUNTO A TRATAR:
 ·     ELECCIÓN DE JUNTA DE
CONDOMINIO PARA EL PERIODO
2025 - 2026
 La decisión será tomada con los
votos de los propietarios que
concurran a la misma, debido a que
en la primera asamblea realizada el
sábado 01 noviembre, no se obtuvo el
porcentaje requerido para la toma de
decisión ello en cumplimiento de lo
establecido en el Documento de
Condominio 
 Se fija un lapso de espera para que
dé inicio la asamblea y el proceso de
votación secreta, de 15 minutos. 
 Los copropietarios que no puedan
asistir, favor hacerse representar
mediante autorización enviada
previamente por correo a la
administración para su verificación.
          LA ADMINISTRACIÓN

CONVOCATORIA
ASAMBLEA 

RESIDENCIAS PARQUE RESIDENCIAL SAN JUAN TORRE
B

CONVOCATORIA
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
Rif J 30722032-5
Parroquia San Juan Municipio
Libertador Caracas Distrito Capital 
 Se convoca a todos los
Copropietarios del CONJUNTO
PARQUE RESIDENCIAL SAN JUAN
TORRE B, a la Asamblea
Extraordinaria de Copropietarios que
tendrá lugar y fecha el día jueves
06/11/2025 con hora de inicio a las
7:00 pm en el salón de fiesta de la
Torre A.
PUNTOS A TRATAR:
 ·    PROYECTO DE MODERNIZACION
DEL AREA DE PB O LOBBY DE
ENTRADA
·    PROYECTO PARA SUMINISTRO E
INSTALACION DE GUAYAS Y
RECTIFICACION DE POLEA DEL
ASCENSOR SANEI N° 1
 Se fija un lapso de espera de inicio a
la Asamblea, de 15 minutos. 
    Los copropietarios que no puedan
asistir, favor hacerse representar
mediante autorización previamente
enviada al correo de la junta a través
del mismo correo registrado en el
sistema 
 ¡Asiste, tu participación es
Importante…!
 JUNTA DE CONDOMINIO

CONVOCATORIA
ASAMBLEA 
Se convoca a los señores propietarios
del EDIFICIO SANTA ANA, ubicado en
la calle B, parcela Don Bosco, a una
Asamblea General Ordinaria de
Copropietarios a celebrarse en la
planta baja del mismo edificio, el
sábado 22 de noviembre del 2025, a
las 10:00 am.

 PUNTOS A TRATAR:

• Informe Junta de Condominio /
Periodo junio – noviembre 2025.
• Informe de la Administradora /
Periodo junio – noviembre 2025.
• Definición de prioridades de
atención en el Edificio.
• Elección de Junta de Condominio.
• Sorteo de puestos de
estacionamiento.

Se ruega puntual asistencia y se pide
a los señores propietarios que no
puedan estar presentes, se sirvan
nombrar representantes
debidamente autorizados.

La Junta de Condominio
NOVIEMBRE DE 2025


